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			Capítulo 1

			Victorino Alfonso Yacovino, 
primer intendente peronista

			No tenía mejor forma de empezar un gobierno peronista. El 1 de mayo de 1948, con la firma del vicepresidente del cuerpo Salvador Petroccelli, el Concejo Deliberante tomó la siguiente resolución: 

			Teniendo en cuenta el carácter Nacional que se le asigna al primero de Mayo, día de los trabajadores, del cual toman parte los obreros en general de esta ciudad realizando un acto público popular.

			Considerando que los señores Concejales están totalmente identificados con los postulados que sustenta la clase trabajadora, el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Bragado sanciona el siguiente proyecto de resolución:

			Artículo 1º: Adherirse al acto organizado por los trabajadores de nuestra ciudad, incorporándose en pleno a la manifestación que se llevará a cabo a las 16 horas. 

			El 4 de mayo conmovió al radicalismo local una noticia inesperada. El presidente del comité, el doctor Felipe Gardella, se dirigió al vicepresidente primero Maximiliano Fapitalle expresando lo siguiente: 

			Elevo a Vd. y por su intermedio a ese Honorable Cuerpo mi renuncia indeclinable al cargo de Presidente de la U. Cívica Radical de Bragado, con que me honraran mis correligionarios en comicios libres.

			Motiva esta resolución (para mi dolorosa), el tener que ausentarme de esta localidad, para radicarme en Villa Regina, territorio de Río Negro, donde instalaré mi consultorio médico, y al reconciliarme con la profesión buscar en ella la ayuda necesaria para vivir, manteniendo siempre encendida la llama del ideal que abrazara desde mi juventud.

			Tenga la seguridad, señor Vicepresidente, y demás miembros, que nada ni nadie podrá desviarme o hacerme claudicar de los principios que son la esencia y vida de la Unión Cívica Radical y que antes de ello sabré poner en ejecución la consigna de Alem: “que se rompa pero que no se doble”.

			Al hacer votos por vuestra ventura personal, ruégole señor Vicepresidente, ser intérprete ante ese Honorable Comité de mi más profundo agradecimiento por la confianza y las atenciones que me habéis dispensado, pidiéndoles se mantengan siempre firmes y unidos para que el radicalismo cumpla su misión histórica.

			El doctor Gardella había decidido radicarse en otra ciudad porque en Bragado nunca cobraba un honorario, estaba en la pobreza y nada había utilizado de la política para enriquecerse. No mejoraría en Villa Regina y volvería a Bragado tan pobre como se fue.

			Ese mismo día, El Censor publicó con el título “‘La tarea me será más fácil con el apoyo del pueblo’-dijo el nuevo intendente-. Trazó sintéticamente su programa de acción y recalcó que su gobierno será de puertas abiertas”, y amplió: 

			Transcribimos a continuación el discurso pronunciado por el intendente municipal señor Victorino A. Yacovino, al asumir el cargo, el 1º del corriente: “Mi gobierno igual como fue ayer, será de puertas abiertas. El periodismo encontrará al gobernante siempre dispuesto a ofrecerles su mejor colaboración para que el pueblo tenga en ellos, una fuente de información veraz y segura.

			Los problemas de asistencia social e higiene, serán para mí un motivo de profunda preocupación, ya que un pueblo sano y fuerte es el mejor baluarte de la patria.

			Las entidades de bien público que se dedican y contribuyen con su esfuerzo a resolver los problemas de la niñez, ancianidad y beneficencia en general, podrán contar desde ya con todo mi apoyo.

			El problema social será encarado dentro de los principios de la justicia social por el que brega con tanto tesón nuestro líder: el General Perón. Hijo del trabajo, conozco bien las necesidades de los obreros, y pienso junto con mis colaboradores, los señores concejales, que los obreros y empleados de nuestra comuna tengan salarios y sueldos estabilizados que le permita llevar una vida sin zozobras y así ser más útiles a la comunidad.

			La obra vial será atendida debidamente… En la faz cultural, artística y deportiva, pondré también mi empeño para que Bragado ocupe un lugar destacado en nuestra Provincia… Los fondos municipales serán administrados con todo celo… Los empleados de la Comuna deberán estar siempre al servicio del pueblo… Antes de finalizar, séame permitido expresar mi satisfacción de recibir de manos de mi gran amigo don Victorio J. Bustamante, la Comuna, que supo conducir con toda felicidad en los tres meses que tuvo el honor de dirigirla en su carácter de comisionado… Señoras y señores:

			Al agradecer con viva satisfacción vuestra presencia en este acto significativo, cual es, de que nuestra Municipalidad asume el normal desenvolvimiento de la Ley Orgánica de las Municipalidades y que representa el ejercicio pleno de la soberanía del pueblo al manejar el gobierno comunal, hago votos por vuestra ventura personal y por los gloriosos destinos de nuestra patria.

			El día 8 se integraron las comisiones del Concejo Deliberante: en Peticiones, estuvieron Salvador Petrocelli, Miguel Sierra y Francisco Trejo; en Hacienda y Presupuesto, Oscar Deluchi, Antonio Zitto y Pablo Fabre; en Higiene, Salvador Petrocelli, Félix Fabarón y Ángel Tancredi; en Obras Públicas, Enrique Ilariuzzi, Antonio Zitto y Pablo Fabre; y en Cercos, Caminos y Solares, Ángel Tancredi, Nicolás Pecorelli y Domingo Miri.

			El intendente Yacovino expresó en el Concejo Deliberante el modo en que se estaba construyendo el matadero municipal: 

			Enumerando las grandes dificultades que se le presentaron para su financiación, resolvió que no convenía su construcción, ya que ascendía a la suma aproximada de $280.00,00 m/n, y la Municipalidad no estaba en condiciones de realizar tal operación. Posterior a ello y después de sortear inconvenientes, se consiguió incluirlo en el Plan Trienal de Obras Públicas, considerando que esa era la mejor manera para que la Municipalidad podía contar con un Matadero que estuviera a tono con la exigencia de la Ciudad y que merece, más teniendo en cuenta que el recurso de los Municipios reside precisamente en el Matadero. El Plan Trienal ofrece la ventaja de que el pago se efectúe con lo que del matadero se recaude, quedando librado a criterio de cada Municipalidad su adquisición o renunciamiento al mismo, que en este último caso pasaría a ser patrimonio Provincial. 

			El día 30, un huracán azotó Bragado y destruyó parcialmente cuatro hangares del Aero Club.

			El concejal Petrocelli expuso en el Concejo: 

			Visto que en esta Ciudad en el barrio denominado “Pueblo Nuevo”, el cual está densamente poblado, se encuentran instalados 2 locales para remates ferias de propiedad de los señores Vallerga, Ferro y Cía., y García y Cía.- Teniendo en cuenta que las mismas aparte de los inconvenientes y molestias que ocasionan al vecindario cada vez que hay remates, cosa que ocurre con frecuencia debiendo soportar por tal causa el bullicio de los animales que son llevados con anticipación a los días de remates, por otra parte, también se ponen en peligro las vidas de las personas que habitan en la zona, en especial los niños, ya que los arreos de toda clase de ganado se hacen en pleno lugar poblado.- Que ese mismo vecindario ha realizado gestiones desde el año 1944 ante las autoridades respectivas, para que se obligue a los dueños de dichos locales, trasladen los mismos a otros lugares más apartados de la ciudad, sin haber obtenido ningún resultado.- Que se hace necesario tomar una resolución a efectos de evitar que esa populosa barriada compuesta de trabajadores en su totalidad, siga sufriendo las molestias e inconvenientes que dejo expuestos.- Que los terrenos que ocupan las mencionadas ferias, pueden levantarse muchas viviendas, lo que significa engrandecer la ciudad y aumentar su belleza edilicia. 

			Proponía cancelar las habilitaciones a las ferias ubicadas en el barrio Pueblo Nuevo.

			El 13 de junio, con tratamiento sobre tablas, fue aprobado el proyecto del concejal Petrocelli que cancelaba las habilitaciones de los remates de las ferias de Vallerga, Ferro y Cía. y García y Cía., ubicados en el barrio Pueblo Nuevo. Se otorgaron 90 días desde la sanción de la ordenanza para levantar las instalaciones. 

			Más adelante, se le otorgaron 180 días para terminar su desarrollo en el barrio. Fue una muy buena decisión que permitía que el barrio creciera.

			Comenzando con una política de viviendas económicas por un decreto del gobernador Mercante del 12 de junio, se autorizó la construcción de 17 viviendas, cercos y veredas por un presupuesto de $382.553,73 y se encomendó a la Dirección de la Vivienda Económica para que llamara a licitación pública. 

			Los vecinos de la esquina de Belgrano y La Madrid habían solicitado la colocación de un foco de alumbrado, a lo que no se hizo lugar. El Concejo Deliberante dio una clara muestra de los tiempos en que se desenvolvía la economía argentina y resolvió “que el pedido ha merecido nuestra atención pero que dado que la Usina Eléctrica denominada Compañía de Electricidad del Sud Argentino que fuese recientemente expropiada por el Gobierno de la Provincia, hasta que no se defina la situación de explotación de la misma, no puede tomarse una resolución básica en ningún sentido”.

			Desaparecían las empresas privadas y el Estado asumía el rol de productor, en este caso, de energía.

			El papel preponderante de la energía eléctrica en la economía determinó que el 7 de julio la Dirección de Electricidad y Mecánica de la provincia de Buenos Aires se hiciera cargo de los servicios eléctricos de Bragado y su sistema interconectado con Chivilcoy y Mercedes. 

			El día 18 de junio, el concejal peronista Petrocelli propuso cambiar el nombre de la calle Coronel Suárez por el de Presidente Hipólito Yrigoyen, lo que fue aprobado y se fijó el 3 de julio un nuevo aniversario del fallecimiento del líder radical para el cambio de chapas identificatorias, que se colocaron frente a la plaza Alsina (hoy Eva Perón) en la esquina de Rivadavia.

			El día 26, se aprobó la pavimentación de varias calles, a saber: a) el acceso al cementerio por calle Brandsen desde Humberto I (hoy San Martín) hasta la necrópolis; b) el acceso al hospital por Bartolomé Mitre, desde Humberto I a Urquiza y, por esta, de Bartolomé Mitre (hoy Pedro R. Núñez) a Hermanos Islas y esta, de Urquiza a Moreno; c) el acceso al matadero por Pellegrini desde La Madrid hasta aquel; d) el acceso a la ruta nacional n.º 5, por Coronel Suárez (hoy Presidente Yrigoyen) de Alfonso XIII (hoy Remedios de Escalada) a Humberto I y, por Humberto I, desde Suárez hasta la ruta nacional n.º 5.

			Ese mismo día, el concejal Félix Fabarón propuso el nombre de Bernardo Elizondo para el acceso a la ruta nacional n.º 5, que el Concejo Deliberante aprobó por unanimidad. Lo fundamentó diciendo lo siguiente: 

			El Sr. Bernardo Elizondo, ha sido un miembro destacado de la sociedad y el comercio de Bragado, y digo ha sido, porque es del dominio público, que este ilustre ciudadano, desde ya hace varios años se ha radicado definitivamente en la Capital Federal, a cuyas instituciones aportó desinteresadamente todo el caudal de su gran experiencia, al extremo de comprometer la gratitud de ellas. Bragado, contó en él, a uno de los más grandes Intendentes Municipales, en sus años que actuó como Intendente, realizó una labor de significativo valor para esta ciudad, lo vimos orientar a la briosa juventud por el recto camino de la verdad, porque tiene de la juventud el concepto claro y preciso de lo que es la savia nueva y el vigor nuevo que continúa las obras de bien colectivo. Hombre de extraordinario talento, dinamismo, desinterés y honradez a carta cabal, hacen resaltar su bella y gallarda figura de hombría de bien, colaboraba en todos los medios a su alcance posible, para ser realidades lo que se creía imposibles, dentro de las grandes contribuciones que aportó, se destaca un depósito de $2000.00, a favor de la Sala de Cirugía, como ese dinero no fue entregado a su tiempo, esta donación fue multiplicándose hasta llegar a la suma de $3600,00, en época de la Comisionatura del Sr. Bachini, dictó un decreto haciendo entrega de la donación, como se había producido un excedente de 1600,00 pesos el Sr. Elizondo comunicó que fuera distribuido entre los 3 asilos locales o sea “Arnaldo Mignaquy, Monseñor Espinosa de San José y San Vicente de Paul”. Así a rasgos ligeros he trazado la figura del ciudadano que el pueblo todo, debe rendirle su merecido homenaje de admiración, de gratitud y respeto, solicitando de mis colegas, quieran prestar su apoyo para que sea tratado sobre tablas y resuelto favorablemente el proyecto expuesto. 

			Fue el primer nombre de una calle de Bragado cuya denominación correspondió a un ciudadano vivo. 

			El 17 de julio, el Concejo Deliberante sancionó un proyecto de comunicación relacionado con la posibilidad de proveer de electricidad a 62 viviendas en Mechita ocupadas por obreros y que ya eran propiedad del Estado. Son las casas de la colonia ferroviaria.

			El 3 de agosto, las autoridades provinciales aprobaron la realización de las obras necesarias para proveerlas de corriente eléctrica.

			Yacovino se dirigió entonces a las autoridades de la Central Eléctrica Provincial Bragado para que se procediera en ese sentido.

			Recibió como respuesta algo que lo satisfizo: 

			Nos es grato informarle que el proyecto que ampara la realización de la obra mencionada, o sea la provisión de los servicios citados, fue confeccionado en esta, y una vez remitido a La Plata ya fue autorizado con fecha 3 del corriente mes, por lo que en principio ya ha terminado el curso normal del estudio previo.

			Solo nos resta ahora concretar con los proveedores de los materiales necesarios para la obra, el plazo en que se entregarán los mismos, gestión esta que se viene activando, esperando que en muy breve plazo nos encontremos en condiciones de satisfacer lo solicitado. 

			El 20 de julio, tomó estado público una crisis en el peronismo. El intendente Yacovino se dirigió al ministro de Gobierno, el doctor Mercante, y le informó lo siguiente: 

			Para esta noche se encuentra citado el Concejo Deliberante en sesión especial, juntamente con los mayores contribuyentes, para tratar despacho sobre Presupuesto y Cálculo de recurso municipal.

			Denuncio a Usted que senador Juan Ángel Merlo, ha presionado a concejales peronistas, para que no concurran a dicha sesión, y como consecuencia han presentado su renuncia dos de ellos.

			Responsabilizo del fracaso de la misma a dicho legislador, haciendo notar al mismo tiempo, que esta administración viene siendo dificultada por la obstrucción que el mismo realiza desde distintos órdenes, que oportunamente concretaré por escrito.

			El día 21 se dirigió nuevamente al ministro para 

			informarle que tal como preveía en el mismo, la reunión que debía realizarse en el H. Concejo Deliberante, no pudo llevarse a cabo por falta de número en lo que respecta a mayores contribuyentes. Asistieron a dicha sesión especial, cuatro concejales radicales, o sea la minoría en pleno, y únicamente cuatro concejales peronistas sobre un total de ocho, contándose, además, con la presencia de solamente cinco señores mayores contribuyentes de los doce que integran el Cuerpo.

			Ante el fracaso referido más arriba, este Cuerpo ha sido citado para el próximo Domingo a las 15 horas, en cuya sesión será tratado el Presupuesto y Cálculo de recursos comunal.

			Como también debían tratarse las renuncias de Zitto y Miri como concejales, el 24, el Concejo consideró por segunda vez la renuncia presentada por el concejal Antonio Zitto, “resolviéndose rechazar la misma, por considerar que no está encuadrada dentro de los términos legales del art. 72 de la Ley Orgánica de las Municipalidades”.

			El día 28, Pascual Dómine, presidente del Concejo, se dirigió al concejal Domingo Miri sobre una nota 
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			dirigida al Señor Delegado Municipal Don Humberto Montaiuti, haciendo referencia a su renuncia como Concejal del Partido Peronista en representación de O’Brien cuya renuncia no ha sido recibida hasta el momento en este Honorable Concejo Deliberante y teniendo en cuenta que por ausencia de algunos señores Concejales no fue posible sancionar el Presupuesto por el año vigente, estimaremos quiera decir fecha y por que medios ha sido remitida la precitada renuncia.

			Al día siguiente, el Concejo, reunido con los Mayores Contribuyentes, rechazó el proyecto de Presupuesto elevado por el Departamento Ejecutivo. Era evidente que no habían logrado alinear a los rebeldes.

			Tampoco les iba muy bien a los radicales, pero el motivo era otro. El comité se dirigió al presidente del comité provincial, el doctor Ricardo Balbín, y le comunicó: 

			Con motivo de la renuncia del Presidente de este Comité Dr. Felipe Gardella, de la del Vicepresidente 1ro. Maximiliano Fapitalle y del fallecimiento del Vicepresidente 2do. José Rapuano, los miembros de este Comité, con el fin de facilitar la tarea de reorganizar el mismo resuelven:

			1ro.- Presentar al Honorable Comité de la Provincia su renuncia en pleno.-

			2do.- Solicitar del Honorable Comité de la Pcia. de Buenos Aires se sirva disponer la intervención de este Comité y la designación de un delegado- interventor para reorganizar el mismo. 

			El 11 de agosto, en la décima sexta sesión ordinaria de la Cámara de Diputados de la Provincia, ingresó el proyecto del diputado Leandro J. Cerizola por el que solicitaba que el núcleo del pueblo de Mechita, de más de cuatro mil habitantes, fuera anexado al Partido de Alberti para lograr la unidad jurisdiccional del pueblo, sometido a la división política entre los dos partidos. 

			El 17 de septiembre, el diputado José M. Palmeiro, en su carácter de presidente de la comisión segunda de Legislación de la Cámara de Diputados, se dirigió al intendente Yacovino y le pidió su opinión sobre el proyecto del diputado Cerizola que anexaría tierras del Partido de Bragado al de Alberti, solicitando que “se sirva informar sobre las consecuencias futuras que en el orden económico, social y político ocasionaría al Partido de Bragado la sanción favorable del proyecto de ley de referencia”.

			Al contestar, Yacovino hizo llegar su opinión contraria al proyecto de Cerizola basado en que 

			la cantidad de habitantes de cada lado, aproximadamente es la siguiente: 3800 Partido de Bragado y 500 Alberti. El vecindario de Mechita es en su mayor parte, podría decirse el 95% de población ferroviaria, por cuyo motivo tienen vinculación más estrecha con Bragado, contando además con las siguientes ventajas: 1º) Tienen 15 trenes locales ida y vuelta en Bragado y Mechita, 2º) Todos los ferroviarios viajan continuamente a Bragado, ya que allí está ubicado el Sanatorio Ferroviario, 3º) Una gran cantidad de jubilados y pensionados ferroviarios perciben sus haberes por intermedio de los Bancos de Bragado. 

			Agregaba, además: “Según tengo entendido, en la Cámara de Senadores también se ha presentado un proyecto para solucionar esta situación, pero en forma inversa, cosa que creo más factible, ya que la población de Mechita radicada en el Partido de Alberti, apenas si alcanza a unos 500 habitantes”.

			Otra obra de vital importancia para la ciudad era el desagüe cloacal en cuya tramitación Yacovino recibió una nota de la Administración General de Obras Sanitarias de la Nación en la que se le comunicaba que el proyecto se estaba elaborando. Preveía la construcción de un pozo de bombeo que se ubicaría en el terreno elegido con una superficie de 900 metros cuadrados, situado en la esquina sur de la manzana limitada por las calles de Almirante Brown, Tucumán, Lavalle y Catamarca, con las siguientes dimensiones: 30 metros de frente sobre Catamarca y 30 metros de frente sobre Lavalle. Además, solicitaba se hiciera la cesión a favor de Obras Sanitarias.

			La obra tardaría en concretarse.

			El 26 de agosto, a las 10 horas, se inauguró el Cine Moderno, en Pellegrini 1450, propiedad de Algofé S. R. L. Posteriormente, se sirvió un vino de honor en los salones del Club Español, lindero a este. Hoy existe allí un importante negocio de venta de electrodomésticos.

			El día 27 fue aprobada la ley que estableció la necesidad de reformar la Constitución nacional. Uno de sus objetivos finales era la reelección de Perón, prohibida por la Constitución en vigencia que el presidente promulgó el 3 de septiembre.

			El proyecto había sido elaborado y presentado al Congreso por el ministro del Interior Ángel G. Borlengui.

			Por decreto del día 23, el Poder Ejecutivo Nacional convocó a elección de convencionales constituyentes, senadores y diputados por vacantes extraordinarias producidas en el Congreso nacional para el día 5 de diciembre.

			El 20 de octubre, la provincia de Buenos Aires convocó para elegir en la misma elección 42 convencionales constituyentes por la mayoría y 14 por la minoría.

			El Consejo Superior Peronista eligió todos los candidatos de todas las provincias para la elección de convencionales constituyentes.

			El 22 de noviembre, la Junta Escrutadora Nacional para la provincia de Buenos Aires aprobó las boletas de candidatos para la elección de convencionales constituyentes. Los partidos que se presentaron fueron tres: el Partido Peronista, la Unión Cívica Radical y el Partido Comunista, sin candidatos bragadenses.

			Con la fijación de precios máximos por parte del Gobierno nacional, comenzaron a desaparecer mercaderías en los comercios cuyos dueños fueron acusados de agiotistas y especuladores por los funcionarios municipales, por lo que el Concejo Deliberante aprobó lo siguiente: 

			Artículo 1º Creáse en la Intendencia Municipal una oficina pública atendida con personal de la misma, la que se encargará del control de los precios máximos y existencia de mercaderías establecidas en las listas oficiales suministradas por la Dirección de Abastecimiento de la Provincia de Buenos Aires, en todos los comercios del Partido.

			Artículo 2º La oficina citada, atenderá y recibirá toda denuncia concreta que haga llegar el vecindario sobre alteración de los precios máximos o falta de mercaderías.

			Artículo 3º Comprobado los casos de infracción, previo levantamiento del acta correspondiente, el D. E. Municipal elevará a la Dirección de Abastecimiento las mismas a los efectos que hubiere lugar.

			Algunos productos incluidos en los precios máximos eran difíciles de conseguir, por lo que en muchos casos los comerciantes estaban obligados a vender a pérdida o venderlos en negro.

			El 12 de septiembre, El Argentino, de La Plata, tituló “El Consejo Superior del Partido Peronista será quien proclame las candidaturas de toda índole”.

			El Consejo Superior, en cumplimiento de la carta orgánica nacional, es el organismo encargado de efectuar las postulaciones a candidaturas de toda índole, hasta tanto sean elegidos los respectivos organismos partidarios, nacionales y locales.

			Antes de efectuar las proclamaciones definitivas, el Consejo Superior, por intermedio de las intervenciones de cada distrito, requerirá de la masa afiliada las sugestiones y proposiciones que deseen propiciar a título de precandidatos. Una vez efectuadas las proclamaciones definitivas por el Consejo Superior, las intervenciones tendrán facultades para suspender la afiliación de todos aquellos que se alzaran contra las resoluciones de la superioridad jerárquica partidaria, comunicando a ésta las medidas que en este sentido se adoptaran.

			Nada de elecciones internas, únicamente la decisión de la autoridad superior para definir candidaturas. Con anterioridad, ningún partido político había llegado a tanto. Seguramente, había “roscas”, tan usuales en el radicalismo, pero no que los cargos vinieran designados desde “arriba”.

			En un claro ejemplo de la confusión de roles, Yacovino, en su carácter de intendente municipal y registrando la nota en el libro oficial municipal, se dirigió al director del diario El Argentino, de La Plata, al director del diario El Líder y al director del diario La Época (ambos de Buenos Aires) y solicitó lo siguiente: 

			Quiera tener a bien favorecernos de serle posible, con el envío de algunos clisés de los que Uds. tienen en desuso, del General Perón, de su señora esposa, del Coronel Mercante, o de alguno de los hombres más destacados del gobierno, para nosotros utilizarlos en la publicación del semanario del partido, que editamos en esta Ciudad. 

			El 26 de septiembre, el Concejo Deliberante, por unanimidad, tomó la siguiente resolución: “El H. Concejo Deliberante Municipal de la Ciudad de Bragado reunido en el día de la fecha, repudia enérgicamente el complot descubierto para atentar contra la vida de S.E. el Señor Presidente de la Nación y su dignísima esposa”.

			El clima de violencia, que venía desde la época del golpe de Estado, tenía exteriorizaciones dramáticas con rumores de atentados y golpes de Estado. 
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			El 9 de octubre de 1948, finalizaron las obras de la Escuela Normal Nacional y se hizo entrega del edificio. El día 16, se trasladaron las autoridades, los docentes y los alumnos del establecimiento educativo desde el antiguo edificio de las calles General Paz y Olavarría (hoy Moya) al nuevo, ubicado en la manzana comprendida por las calles Avellaneda, Urquiza, Macaya y Mitre. 

			El día 11, el intendente Yacovino se dirigió al presidente de la Cámara de Diputados de la provincia, Mario M. Goizueta:

			Con motivo de la solicitud de varios vecinos del partido, relacionada con el pedido de expropiación de la Laguna Grande de Bragado, propiedad de la sucesión Alisal y que motivara un proyecto del Senador Juan Ángel Merlo, el que fuera aprobado en el período anterior, habiendo pasado a ese H. Cuerpo a los efectos de su consideración.

			Señor Presidente, Bragado no tiene un lugar de esparcimiento, como sería un Balneario y Club de Regatas y de Pesca, para que sus habitantes en días de descanso, puedan darse la satisfacción de pasar momentos de sana expansión; ese fue el motivo para que el Senador Juan Ángel Merlo, presentara al Cuerpo de que forma parte, el proyecto en cuestión y que mereciera el voto favorable de sus colegas.

			Por ello y considerando que esa H. Cámara, existe el propósito de dar solución a todos los problemas de interés general que reclamen los vecindarios, me permito molestar al señor presidente, quiera gestionar de la comisión respectiva, un pronto y favorable despacho a fin de que el cuerpo pueda considerarlo en este período.

			En este tema, coincidían Merlo y Yacovino, uno de los pocos puntos que los unía. Sin embargo, la expropiación no se aprobó y faltaban muchos años para que la laguna llegara a ser propiedad del Municipio.

			También se dirigió al presidente del Bloque Peronista de la Cámara de Diputados, Jorge Alberto Simini: “Teniendo en cuenta el espíritu que existe en el bloque Peronista, para dar solución positiva a todos los problemas de interés general, me permito solicitarle quiera interponer sus buenos oficios ante la comisión respectiva, a fin de lograr cuanto antes, o sea en el presente período de sesiones, una resolución a favor del precitado proyecto”. 

			El 6 de noviembre, con una extensa argumentación en la que se exponían las razones que ligaban a Mechita con Bragado, el Concejo Deliberante emitió una resolución autorizando al Departamento Ejecutivo para que realizara todas las gestiones que fueran necesarias ante el Poder Ejecutivo y Legislativo “a efectos de evitar que el Cuartel 3º-Mechita- pase a depender de otro Partido”. Se autorizó además la gestión inversa, para que la pequeña fracción perteneciente a Alberti pasara a Bragado para dejar a Mechita con una sola jurisdicción.

			La localidad de Mechita, correspondiente al Partido de Bragado data de tiempo cuya formación ha servido al desarrollo de importantes actividades ferroviarias, comerciales, etc., de conformidad al movimiento de transporte con nuestra ciudad siendo considerada por ello como un Cuartel anexo ligado por razones y por lazos de familia que en todo momento han merecido la atención de las autoridades Municipales, Sociales y Comerciales de cabeza de Partido.

			Tan es así Sr. Presidente que con visión futurista el ferrocarril que anteriormente llevaba el nombre de F.C.Oeste, construyó viviendas para su personal y dependencias de jerarquía dentro del éjido del Partido de Bragado, precisamente para no cortar el contacto del pueblo y de sus habitantes de ese Cuartel con nuestra ciudad.

			Para ese logro dicho ferrocarril mantiene desde muchos años atrás medios de locomoción en forma de trenes locales, transportando a ese gran centro ferroviario una cantidad enorme de ferroviarios que viven en Bragado, quienes tienen sus viviendas y sus familias en esta, ese medio de locomoción además de los servicios que presta a los empleados ferroviarios lo brinda también a sus familiares para cumplimentar los requisitos exigidos por nuestra Comuna, Bancos, Comercio, etc.-

			Han transcurrido los años, el pueblo de Mechita ha ido en aumento y nuestra ciudad continúa prestando esa comodidad dentro de su ámbito, lamentando muchas veces no poder hacerlo con la otra pequeña parte de Mechita, que depende del partido de Alberti y que precisamente, por falta de todos esos elementos priva a los pocos habitantes de la comodidad que se les brinda a los que residen en el Partido de Bragado.

			Ahora; sin conocer los motivos esenciales se quiere traspasar el pueblo de Mechita a Alberti, ello sin contar con los medios de transporte y locomoción adecuados para las obligaciones que tiene un centro importante como Mechita, privándose así y dificultando enormemente esas diligencias.

			Puede pensarse, Sr. Presidente, en extender a aquel punto los trenes, etc., pero todo ello no escapará a su elevado criterio redundaría en mayor perjuicio por mayor atención de material rodante, horarios distintos a los que tiene actualmente el personal que trabaja en Mechita, erogaciones que no pueden cubrirse con el viaje personal de los que puedan utilizar ese servicio.

			Por todo ello, ya sea por límite histórico, por el tiempo transcurrido y principalmente por la incomodidad que ocasionaría la idea en cuestión a los habitantes de Mechita, bajo ningún concepto conviene a los intereses de ese pueblo, a los medios de transporte, etc., que Bragado pierda sin ninguna razón de peso un cuartel que es un baluarte de trabajo y de progreso para Bragado.

			Motiva esta presentación que va firmada por todos los Sres. Concejales de este Concejo Deliberante, que componen el grupo Peronista, el hecho de estar en conocimiento que actualmente personas interesadas pertenecientes a la localidad de Alberti, están haciendo gestiones ante las autoridades competentes con el propósito de poder anexar al municipio de Alberti la localidad de Mechita, que corresponde a nuestro Partido.

			Ante este hecho, este H. Concejo Deliberante hace llegar a quienes fuera necesario su total disconformidad por las gestiones aludidas y a los efectos de que la misma prospere, de común acuerdo y en forma unánime.
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			El 20 de octubre, con el número 88 pintado en las puertas de su Chevrolet, Pablo Andrés Trincavelli, un nuevejuliense afincado en Bragado, a quien acompañaba Carlos Grosso, inició el primer tramo del Gran Premio de la América del Sur que uniría Buenos Aires con Caracas. La primera etapa con 141 inscriptos finalizó en Salta y Pablo Trincavelli terminó vigésimo segundo.
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			Llegaría hasta Tumbes, pero no largaría en la siguiente etapa, cuando iba noveno en la clasificación general.
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El primero de mayo de 1948 dio comienzo, en Bragado, el primer gobierno peronista
bien los tres tiltimos comisionados designados por el gobierno provincial habian adheri-
do, sin retaccos, al naciente peronismo. Victorino Alfonso Yacovino, Horacio Tito
Argerich y Aldo J. Ferrari fueron quienes representaron a esta fuerza politica al frente del
municipio.

Yacovino, que procedia del socialismo, tuvo una actuacion muy correcta, avalada por un
peronismo que podia hacerlo porque contaba con los recursos ccondmicos que provenian
del Tesoro Nacional, hasta aqui conservado en la reserva por los gobiernos anteriores.

La obra piiblica fue privilegiada y Bragado tuvo pavimento, edificios piiblicos, y escuelas.
Algunos desaciertos, como la instalacién de ferias para vender carne, fueron estruendo-
sos: el intendente anuncié, primero, ganancias, pero cuando todo se contabilizo, la
pérdida result importante y la carne no se vendié a valores tan econémicos como los
previstos.

Su sucesor, el doctor Argerich, de origen conservador, debi6 debatirse entre la disminu-
cién de los recursos y, tal vez, su propia personalidad més tradicionalista. Y por dltimo,
Ferrari que, al comienzo del golpe de 1943, ostentaba en su solapa los simbolos de la
Unién Democratica y ahora era un peronista ferviente. Su gobierno no alcanzo para ser
juzgado; pocos meses duré porque su asuncién fue en 1955, cuando otro golpe de Estado
mis ensombreceria a nuestro pais.

El balance, al igual que en la nacion y la provincia, no satisfizo a todos. No perdonaron
los excesos en el poder para no reconocer tan siquicra los avances en la legislacién social.
El peronismo habia pasado, pero volverfa y la historia tendrfa nuevos componentes.
Ahora venia una etapa de alternancia entre civiles y militares, aunque estos wltimos
serfan los duefios del poder.
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